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FECHA: Bogotá D.C., febrero 10 de 2016 
  
PARA: Carolina Jackeline Barbanti Mansilla 

 Directora Técnica de Construcciones 
  

DE: Jefe Oficina de Control Interno 
  
REFERENCIA: Cierre auditoria DTC  Memorando DTC 20153350166443 

 
 

 
 
 

En atención al memorando OCI 20151350088243 del 25 de Marzo de 2015, la 
Dirección Técnica de Construcciones, mediante memorando DTC 

20153350166443 de junio 03 de 2015, pone en conocimiento de esta Oficina un 
Plan de mejoramiento interno no originado de auditorías internas o externas. 
 

La acción propuesta dentro del plan consistía en “solicitar la socialización y 
capacitación de los procedimientos de otras áreas que se aplican a la DTC. (En 

temas de ejecución de proyectos de construcción de infraestructura vial y espacio 
público) 
 

Dentro de las funciones que tiene la Oficina de Control Interno, se realizó 
seguimiento y verificación del cumplimiento del Plan de mejoramiento, donde se 

pudo evidenciar qué, mediante memorando DTC  20163350006483 de enero 14 
de 2016 la Dirección Técnica de Construcciones da cumplimiento al Plan, al 
solicitar a la Dirección Técnica de Diseño de Proyectos la capacitación requerida 

para sus funcionarios. 
 

Dado lo anterior, ésta Oficina considera que se ha cumplido con las acciones 
propuestas dentro del Plan de mejoramiento por lo cual se cierra dicha auditoria, 
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dejando como recomendación que se haga seguimiento a la solicitud y que se 
remitan las evidencias de la realización de las capacitaciones a la OCI. 

 
Cordialmente, 

 
Luis Antonio Rodriguez  Orozco 

Jefe Oficina de Control Interno 
Firma mecánica generada en 10-02-2016 04:54 PM 
 

 
 
 

Elaboró: Oficina De Control Interno 


